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Administrar: Es la función que permite prever, organizar, dirigir, coordinar y controlar las organizaciones.

Para ello, necesitamos manejar datos.

Dato es el antecedente necesario para el conocimiento de una cosa, y si se los agrupa de manera “inteligente”, estamos en presencia de “información”.
Contabilidad: La palabra contabilidad viene de “cuenta”, como sumatoria de cosas homogéneas, ordenadas con un fin determinado. Es decir que la contabilidad es la tarea de llevar las cuentas con exactitud. Es idónea para ordenar y exponer los resultados que surgen de acumular en las cuentas conceptos homogéneos. 

Es una técnica que permite mostrar con claridad la situación económica y financiera de un ente.

Los “Estados Contables” es la información contable que resume la situación económica y financiera de un ente, en un ejercicio económico.

Partida Doble: Fue Fray Luca Paccioli, el que redacta los principios básicos de la partida doble; estos es, la utilización de, como mínimo, dos registros contables por cada operación económica y/o financiera de una organización.

Tiene la ventaja del balanceo de las cuentas, es decir que el Debe, debe ser igual al Haber.

En la técnica de la partida doble, cada lado de la igualdad tiene un nombre en particular: El lado izquierdo se lo llama DEBE, y al derecho se lo llama HABER.

No hay movimiento en el Debe que no tenga su contrapartida en el Haber. 

A los bienes y servicios, como los derechos y obligaciones, se los denomina elementos patrimoniales.

Bienes: Son cosas que pertenecen a las personas (de existencia real o ideal) como edificios, muebles, maquinarias, mercadería, dinero en efectivo, etc.

Servicios: Son bienes inmateriales que pueden ser utilizado por las personas, por ejemplo la energía eléctrica, Internet, los servicios profesionales.

Derechos: Representa la facultad de exigir a otro una contraprestación.

Obligaciones: Es lo opuesto a los derechos, son obligaciones que tiene una empresa con otra persona.

El total de los Elementos Patrimoniales, es el Patrimonio que posee toda empresa, es decir los bienes, los derechos y obligaciones que poseen los entes.

Activo: Es el conjunto de bienes y derechos.

Pasivo: Es el conjunto de obligaciones que tiene una empresa. 

Patrimonio Neto: Es la diferencia entre activo y el Pasivo. Es lo que comprende a los Socios. Es el Capital aportado, las Reservas y los Resultados acumulados.

ACTIVO = BIENES + DERECHOS

PASIVO = OBLIGACIONES

PATRIMONIO NETO = ACTIVO – PASIVO

ACTIVO = PASIVO – PATRIMONIO NETO

Los resultados acumulados, son los rendimientos que poseen las empresas. Pueden ser Ganancia o Pérdida.

Las ganancias son aumentos netos del Patrimonio Neto (es decir la sumatoria de ingresos es mayor a los egresos) y las perdidas son disminuciones netas del Patrimonio Neto.

Ingresos: Son los aumentos del Patrimonio Neto que se originan en Ventas de Bienes o Servicios.

Egresos: Son las disminuciones del Patrimonio Neto vinculados a gastos o costos.

Un aumento en el Activo, se refleja en el Debe y se llama débito.

Un aumento en el pasivo, se refleja en el Haber y se llama Crédito

Un aumento en el Patrimonio Neto, se refleja en el Haber.

Las perdidas se debitan y las ganancias se acreditan.

Estas modificaciones se reflejan en la contabilidad a través de las cuentas contables. 

La cuenta resume todos los datos provenientes de los hechos y operaciones en común.

La cuenta tiene que tener un nombre que debe ser claro y concreto. 

Tiene movimientos en el Debe, en el Haber y un Saldo, que es la diferencia entre el Debe y el Haber.

Hay cuentas del Activo, del Pasivo, del Patrimonio Neto y de Resultado, ya sea Positivo o Negativo.

Al conjunto de cuentas se lo denomina Plan de Cuentas. Es el ordenamiento técnico que facilita la exposición.

El manual de cuentas es además de la descripción de la cuenta, la explicación de porqué se las debita y porque se las acredita.

Ejercicio:

Clasificar los siguientes elementos patrimoniales en A o P:

· Dinero entregado como seña para la compra de un automóvil.

· Camioneta que utiliza la empresa para entrega de mercadería.

· Cuotas impagas por la compra de una Computadora.

· Maquinaria comprada.

· Dinero que se entrego como parte de pago de escritorios, pero aun no se recibieron ni los escritorios ni la factura.

· Honorarios del Abogado.

· Compras en la librería.

Cual es el nombre correcto de la cuenta de los siguientes hechos patrimoniales:

· Dinero en efectivo ($)

· Moneda de otro país

· Honorarios impagos

· Cheques recibidos de Clientes a depositar

· Muebles de Oficina

· Terrenos

· Dinero adelantado como vale a un empleado.

· Intereses cobrados por un depósito a Plazo Fijo.

· Factura impaga de la Luz

· El servicio de la Compañía de Luz

· Modificación de resultados de ejercicios anteriores

Libros Contables legales:

El Código de Comercio establece dos libros obligatorios: el libro “Diario” y el libro “Inventario y Balance”.

Además, la ley de sociedades 19.550 plantea otros libros. Por ejemplo, para una SA: libro de actas de Asamblea, actas de Directorio y registro de Asistencia a Asambleas y Registro de Accionistas.

El libro “Diario”, podemos decir que es la trascripción del conjunto de asientos.

En el libro “Inventario y Balances”, a fin de ejercicio económico, se debe copiar el Balance General, en el cual se muestra la situación patrimonial de la empresa.

El Inventario es un listado detallado de todas las cuentas que componen el balance.

Los libros obligatorios, sirven como medio de prueba para los comerciantes en el caso de juicio, siempre que sean llevados de la forma en que lo establece la Ley.

Subdiarios: Los Subdiarios son registros auxiliares, no obligatorios, pero que sirven para volcar un asiento resumen al libro Diario. Un caso típico de Subdiarios es el de IVA Compras, IVA Ventas, o el Subdiario de Fondos.

Mayores: En los mayores se registran las operaciones a lo largo del ejercicio (todos los debitos y todos los créditos), agrupándolos por cuenta contable. El mayor permite ver la historia de cada cuenta, cuales fueron los movimientos de la cuenta y el saldo, que no es otra cosa que la diferenta entre los movimientos del debe y los movimientos del Haber.
Cabe acotar que el libro mayor no es obligatorio.

Balance de saldos: Una vez registrada las operaciones, se obtienen los saldos finales contables de cada cuenta. El saldo se determina sumando los debitos y restando los créditos, y la diferencia entre el total de debitos y el total de créditos representa el saldo de una cuenta.

Saldo deudor = Debitos > créditos

Saldo acreedor = Debitos < créditos

El balance de saldos, es finalmente, el listado de saldos de todas las cuentas., donde debe verificarse la igualdad entre los saldos deudores y acreedores.

Es decir que:

Saldos deudores =  Saldos acreedores

Compras:

El proceso comienza cuando se necesita comprar bienes o servicios. Una vez que se decidió que a quien y como comprar se emite una Orden de Compra, que debe contener los siguientes datos:

· Nombre y número de localización de la compañía que hace el pedido 

· Número de orden de compra 

· Nombre y número de localización del proveedor 

· Fecha del pedido y fecha de entrega requerida 

· Términos de entrega y forma de pago 

· Cantidad de artículos solicitados 

· Descripción univoca (ESPECIFICACIÓN TÉCNICA) del articulo (puede por  número o código de acuerdo a catálogo) 

· Precio unitario y total (identificando la moneda) 

· Costo de envío, de manejo y relacionados 

· Costo total de la orden

· Datos del lugar de entrega de la orden.

Al recibir los bienes o servicios la empresa contrae una deuda, que debe ser cancelada mediante su pago. Para ello la empresa emite una Orden de Pago.

El pago puede ser en efectivo, valores, o transferencia bancaria.

Cuenta Corriente: La cuenta corriente le permite al comprador, recibir el producto o servicio sin tener q pagarlo en el momento; sino q debe pagarlo en el plazo acorado. 

Los documentos básicos que se utilizan en la operatoria comercial son:

La Nota de pedido: Es el comprobante que se usa para dejar constancia de los pedidos de cotización recibidos. Si la hace el Comprador es lo que se denomina la Orden de Compra en la que se especifica la mercadería solicitada, en unidades y precio. 

Remito: Es el que se usa para documentar la entrega de mercadería. Detalla los productos a entregar.

Factura: Valoriza el remito e indica el importe de la venta.

Recibo: Es el que se utiliza cuando el cobrador recibe fondos del Cliente. En el debe constar el importe cobrado y el detalle de los valores recibidos.

El proceso de Pago se inicia con una deuda que poseemos, pero antes que nada, se deberá controlar si lo facturado coincide en cantidad y precio con lo recibido. El proceso continua con la emisión de una Orden de Pago. Posteriormente se emite el cheque con el que se cancelara la obligación existente, o se podrá endosar cheques de 3ros. En algunos casos, no se emitirán cheques ni se entregaran cheques de 3ros, sino que se cancelan vía transferencia bancaria (a través del Home banking, o con la CBU informada por el proveedor).

	Un cheque es una orden de pago pura y simple librada contra el banco en el cual el librador tiene fondos depositados a su orden en cuenta corriente bancaria, o está autorizado para girar en descubierto. En tanto "orden" dada al banco, el cuentacorrentista a través del cheque hace uso de la disponibilidad de crédito con que cuenta.

Existen tres clases de cheques: los cheques comunes, los de pago diferido y los cancelatorios. Los cheques comunes son pagaderos el día de su presentación (que no puede exceder de 30 días contados desde su emisión). Los cheques de pago diferido constituyen  una  orden  de  pago librada por un plazo de entre 1 y 360 días a partir de 

	su emisión (en este caso también hay un plazo máximo de 30 días para presentar el cheque desde la fecha de vencimiento fijada por el librador para el pago).

El cheque común es una orden de pago pura y simple librada contra un banco, en el cual el librador tiene fondos depositados a su orden en una cuenta corriente o autorización para girar en descubierto.

El cheque de pago diferido es una orden de pago librada a días vista, a contar desde su presentación para registro en una entidad autorizada, contra esta u otra entidad en la cual el librador, a la fecha de vencimiento, debe tener fondos suficientes depositados a su orden en cuenta corriente o autorización para girar en descubierto, dentro de los límites de registro que autorice el banco girado.

El cheque cancelatorio es un medio para la cancelación de obligaciones de dar sumas de dinero. A diferencia de los demás tipos de cheques, los cheques cancelatorios son emitidos por el BCRA (quien los entrega a los bancos en consignación a medida que las entidades registran pedidos del público). Tienen una validez de 30 días corridos desde la fecha que figura en el documento, y pueden tener hasta dos endosos. Además, tienen la particularidad de ser un instrumento bimonetario, ya que pueden ser reclamados al banco en pesos o en dólares según lo prefiera su legítimo tenedor, y son emitidos con sólo tres denominaciones: $5.000, $10.000 y $50.000.

Los elementos que debe contener un cheque son: 

· La denominación "cheque" inserta en su texto. 

· Un número de orden impreso en el cuerpo del cheque. 

· La indicación del lugar y de la fecha de creación. 

· El nombre de la entidad financiera girada y el domicilio de pago. 

· La orden pura y simple de pagar una suma determinada de dinero, expresada en letras y números, especificando la clase de moneda. Si la cantidad escrita en letras difiriere de la expresada en números, prevalece lo escrito. 

· La firma del librador. 

Los cheques pueden ser emitidos por cualquier titular de una cuenta corriente o apoderado autorizado, mientras no hayan sido notificados del cierre o suspensión del servicio de pago de cheques.

Los cheques pueden depositarse en una cuenta bancaria o cobrarse por ventanilla mediante la presentación de un documento que identifique al beneficiario.

Los cheques con cruzamiento general o especial pueden ser pagados directamente a los clientes (titulares de cuentas corrientes y/o de cajas de ahorros de la entidad girada), mientras que los cheques librados con la cláusula “Para acreditar en cuenta” solo pueden efectivizarse mediante el deposito en una cuenta bancaria.

Aquellos cheques por montos superiores a $50.000 no pueden cobrarse por ventanilla, salvo que se trate de cheques librados a favor de los titulares de las cuentas sobre las que se giren, o de valores a favor de terceros destinados al pago de sueldos y otras retribuciones de carácter habitual por importes que comprendan la nómina salarial en forma global.

Entre las causas por las que un cheque puede ser rechazado se encuentran:
  

· Insuficiencia de fondos; 

· Defectos formales: aquellos defectos verificados en la creación del cheque no advertidos por el beneficiario por su mera apariencia; 

· Otros motivos: aquellos que generan la imposibilidad de proceder al pago de un cheque o que no existían o eran desconocidos por el librador al momento de su emisión (taxativamente definidos por la reglamentación). 


Aquellos cheques extendidos a favor de una persona pueden transmitirse por endoso, siempre que no hayan sido librados con cláusula “no a la orden” seguida del beneficiario designado por el librador. El límite de endosos es de un endoso para los cheques comunes y de dos endosos para los cheques de pago diferido. En el caso de que la cantidad de endosos exceda la permitida, los cheques presentados al cobro serán rechazados por la causal “otros motivos”.


Ventas:

En el caso de la venta, el vendedor le transmite al comprador la propiedad de un bien o el uso de un servicio. Como contrapartida, el comprador paga al vendedor el precio pactado. La venta puede ser al contado, a crédito, o documentada.

Además, al momento de cerrar la venta, se puede dar origen al descuento o la bonificación. La bonificación es la reducción en el precio de Venta, por compras por cantidades, y el descuento es una reducción acaecida por una situación financiera, como ser el pronto pago.

Al vencimiento de la deuda, el Cliente abonara por el bien o servicio comprado. Una vez recibidos los valores del cobro (efectivo, cheques), se emite el correspondiente Recibo.

Asimismo, tanto las ventas como las compras se pueden cancelar vía transferencia bancaria (vía C.B.U., por ejemplo).

Desde el tipo de vista del Contribuyente inscripto en AFIP, el Contribuyente puede estar inscripto en el Régimen General (lo cual implica de corresponder, estar inscripto en IVA) o Monotributista (cuya cuota mensual incluye un componente impositivo).

Si somos Responsables Inscripto en IVA, al Cliente Monotributista le emitimos factura B, y al Cliente Responsable Inscripto le emitimos Factura A.

A los Consumidores Finales, le emitimos siempre factura B, y si lo hacemos, debemos hacerlo a través del Controlador Fiscal (estamos obligados a emitir facturas con Controlador Fiscal si nuestros Clientes son Consumidores finales). 

Si utilizamos Controlador Fiscal para facturar, el uso de facturas manuales es de uso exclusivo para los casos en que no podemos utilizar el Controlador Fiscal por desperfectos del mismo, o cortes de luz, entre otros pocos casos.

Los Controladores fiscales emiten tanto facturas como Notas de Créditos.

Existen 2 componentes de IVA:

Para quien compra = IVA CF, que se aplica sobre el precio de adquisición de un producto.

Para quien vende = IVA DF, que se aplica sobre el precio de venta de un producto.

La diferencia entre ambos es el saldo que el Contribuyente paga al Fisco.

Conceptualizando la documentación utilizada, decimos que:

El Remito: Es el que se usa para documentar la entrega de mercadería. Detalla los productos a entregar.

La Factura: Valoriza el remito e indica el importe de la venta.

La Nota de debito es el documento que utilizamos cuando debemos aumentar la deuda que tiene el Cliente con nosotros por motivos puntuales, como ser por gastos, intereses, diferencias de precio, diferencias de cambio en la cotización de divisas, cheques rechazados del Cliente, etc.

La Nota de Crédito, es aquel documento que emitimos cuando debemos disminuir el saldo que los Clientes mantienen con nosotros, y se produce por devolución de mercaderías, diferencias de precios, descuentos concedidos, bonificaciones, etc.

Perfeccionamiento del Hecho imponible:

El hecho que da nacimiento a la obligación de emitir la factura, se produce al momento de la entrega de la mercadería, por lo que la factura debiera coincidir con la fecha de remito.

En el caso de servicios, es el momento de la prestación del Servicio o el momento del cobro, el anterior.

Adjuntamos modelos de asientos contables.
Remuneraciones:

La remuneración bruta es el importe total que percibe un trabajador. Es el importe que se toma para el cálculo de Aportes y Contribuciones.

El sueldo neto es el sueldo de bolsillo.

El Sueldo Bruto lo conforman conceptos Remunerativos y conceptos No remunerativos.

Los Aportes y Contribuciones se hacen sobre los Conceptos remunerativos.

El Sueldo Anual Complementario, se lo denomina comúnmente Aguinaldo, es una remuneración adicional que emana de la Ley 23.041, que consiste en el 50% de la mejor remuneración semestral percibida por el trabajador. Se liquida en junio y diciembre.

Las licencias pueden ser ordinarias o extraordinarias.

La licencia ordinaria se la denomina Vacaciones. Los días de vacaciones que le corresponde a un empleado dependen de su antigüedad:

14 días

21 días

28 días

35 días

Por la L.C.T., las vacaciones deben ser asignadas entre el 1 de octubre y el 30 de Abril, y debe ser otorgado en el periodo de verano al menos una vez cada 3 años. Las vacaciones no son acumulables, y el empleado esta obligado a tomarlas (es decir que no puede reemplazarse por dinero).

Las licencias extraordinarias son las licencias especiales que emanan de la L.C.T. o de los C.C.T., como ser nacimiento, 2 días, matrimonio, 10 días, días por examen, 10 días con no mas de 48 hs seguidas, licencia por maternidad. 90 días, etc.

Asignaciones familiares: Emanan de la Ley 24.714 y contempla las siguientes:

Hijo, hijo por incapacidad, prenatal, ayuda escolar, maternidad, nacimiento, adopción, matrimonio.

EL SISTEMA ÚNICO DE ASIGNACIONES FAMILIARES - SUAF 

Es el mecanismo por el cual la Administración Nacional de la Seguridad Social liquida y abona las Asignaciones Familiares en forma directa a los trabajadores en relación de dependencia.
Para liquidar las Asignaciones Familiares, este sistema efectúa controles sobre los datos vertidos en las Declaraciones Juradas Form 931 AFIP, por lo que se recomienda especial atención a la información suministrada (Situación de Revista, Modalidad de Contratación, Remuneraciones, Horas Extras, Plus por Zona Desfavorable, etc.).
Las Asignaciones Familiares a las cuales los trabajadores tengan derecho, según la información anteriormente señalada, serán abonadas en el banco o correo que se elija e informe al ANSES.

APORTES Y CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL:

Regímenes que deben tributarse:

a) Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones.

b) Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados.

c) Régimen Nacional de Asignaciones Familiares.

d) Fondo Nacional de Empleo.

e) Superintendencia de Servicios de Salud.

f) Régimen de Obras Sociales.

Denominación de los importes a tributar por cada sujeto:

Los mismos se denominan:

a) contribuciones: importes a ingresar por el empleador.

b) aportes: sumas retenidas al empleado.

Límite mínimo para aportes y contribuciones:

A los fines del cálculo de los aportes y contribuciones, las remuneraciones no podrán ser inferiores al importe equivalente a 3 veces el valor del módulo previsional (MOPRE), es decir: 3 x $ 80= $ 240.

Bases imponibles máximas

	Conceptos
	Bases imponibles máximas
desde 1/11/08

	
	

	Aportes al: 
Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones, Ley 24.241 y sus modificaciones (*)
	$   7.800

	Instituto de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, Ley 19.032 y sus modificaciones
	

	Régimen Nacional de Obras Sociales, Ley 23.660 y sus modificaciones
	

	Régimen Nacional del Seguro de Salud, Ley 23.661 y sus modificaciones
	

	
	

	Cuotas Ley Riesgos del Trabajo, Ley 24.557 y sus modificaciones
	$   7.800

	
	

	Contribuciones al: 
Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones, Ley 24.241 y sus modificaciones
	Sin límite máximo

	Instituto de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, N° 19.032 y sus modificaciones
	

	Régimen Nacional de Obras Sociales, Ley 23.660 y sus modificaciones
	

	Régimen Nacional del Seguro de Salud, Ley 23.661 y sus modificaciones
	

	Fondo Nacional de Empleo, Ley 24.013 y sus modificaciones
	

	Régimen de Asignaciones Familiares, Ley 24.714 y sus modificaciones
	


Es el empleador quien ingresa los importes mensuales al organismo recaudador.

. las contribuciones: como responsable por deuda propia y

. los aportes: como agente de retención en el momento de efectuar el pago de la

retribución periódica.

Porcentaje de Aportes del Empleado (Retenciones):

Jubilación: 11% 

INSSJP: 3%

Obra Social: 3% (Obra Social 2,70 % y ANSSAL 0,30 %)

Sindicato: 2% o 2,5%

Porcentaje de Contribuciones del Empleador:

Jubilación: 10,17 %

INSSJP: 1,5 %

FNE: 0,89 %

SSAF: 4,44 %

Obra Social: 6% (Obra Social 5,40% y ANSSAL 0,60 %)

En el caso de que el empleado fuese jubilado, solo se retiene y aporta el 11% y 10,17% de Jubilación.

Aseguradoras de Riesgo de Trabajo (A.R.T.): Ley Nº 24.557:

Todas las empresas que tengan personal en relación de dependencia se encuentran

obligadas a contratar un seguro con las A.R.T.

Los precios de las pólizas son libres y dependen de:

· la actividad económica de la empresa.

· las condiciones de higiene y seguridad de la empresa.

· cantidad de personal de la empresa.

Régimen de trabajadores autónomos:

	Tabla
	Grupos de actividades
	Ingresos brutos obtenidos
	Categorías
	Importe mensual $
	C.R.A.

	I
	Dirección, administración o conducción de sociedades comerciales o civiles, regulares o irregulares, y socios de sociedades de cualquier tipo.
	Mayores a $ 30.000
	V
	563,20
	105

	
	
	Mayores a $ 15.000 y menores o iguales a $ 30.000
	IV
	409,60
	104

	
	
	Menores o iguales a $ 15.000
	III
	256,00
	103

	II
	Actividades no incluidas en el punto anterior, que constituyan locaciones o prestaciones de servicios.
	Mayores a $ 20.000
	II
	179,20
	202

	
	
	Menores o iguales a $ 20.000
	I
	128,00
	201

	III
	Resto de las actividades no comprendidas en los puntos anteriores.
	Mayores a $ 25.000
	II
	179,20
	302

	
	
	Menores o iguales a $ 25.000
	I
	128,00
	301

	IV
	Afiliaciones voluntarias
	Sin limitación
	I
	128,00
	401

	
	Menores de 18 años hasta 21 años
	Sin limitación
	I
	128,00
	511

	
	Jubilados por la Ley Nº 24.241
	Sin limitación
	I
	108,00
	501

	
	Amas de casa y ex–agentes de la Administración Pública
	Sin limitación
	I
	44,00
	201


RESUMEN 

	Categoría
	
	
	Monto a pagar

	
	
	
	

	I

II

III

IV

V
	
	
	$ 128,00

$ 179,20

$ 256,00

$ 409,60

$ 563,20


Recategorización Anual:

Los trabajadores autónomos deberán recategorizarse anualmente para determinar la

Categoría por la que deben efectuar sus aportes. Dicha recategorización se efectuará

durante el mes de junio de cada año.

Impuestos:

IMPUESTO A LAS GANANCIAS

FUENTE: Ley de Impuesto a las Ganancias (t.o. en 1997 y sus modificaciones)

1. Hecho Imponible

a) Definición

Obtención de ganancias por personas de existencia visible o ideal y sucesiones

indivisas.

b) Concepto de renta

i) Personas de existencia visible y sucesiones indivisas residentes: Rendimientos,

enriquecimientos y rentas susceptibles de una periodicidad que implique la permanencia de la fuente y su

habilitación originados por la enajenación de bienes muebles amortizables.

ii) Sociedades contribuyentes del tributo -se incluyen establecimientos estables y empresas y explotaciones no consideradas contribuyentes -cuyos resultados se atribuyen íntegramente al dueño o socios-: Rendimientos, enriquecimientos y rentas susceptibles o no de periodicidad o de permanencia de la fuente.

2. Ámbito espacial - Principios jurisdiccionales

a) Residencia. Los residentes tributan sobre su renta mundial. A fin de evitar la doble imposición internacional, se les otorga un crédito por los impuestos análogos efectivamente pagados en el exterior sobre las rentas de fuente extranjera, hasta el monto del incremento de la obligación tributaria originado por la inclusión de las mismas.

b) Territorialidad de la fuente. Los beneficiarios del exterior tributan exclusivamente

sobre sus rentas de fuente argentina, en general, mediante el procedimiento de

retención con carácter de pago único y definitivo.

3. Contribuyentes

En función de los conceptos de renta y de los principios jurisdiccionales, cabe distinguir

tres tipos de contribuyentes:

a) Personas de existencia visible y sucesiones indivisas residentes en el país

b) Sociedades de capital constituidas en el país y establecimientos estables ubicados en

el país.

c) Beneficiarios del exterior: personas de existencia visible, sucesiones indivisas o

sociedades en general y empresas unipersonales no incluidas en los apartados

precedentes.

4. Año Fiscal

a) Norma general

El año fiscal coincide con el año calendario.

b) Casos especiales

En el caso de las sociedades -contribuyentes directas o no del tributo que llevan registros contables: el año fiscal coincide con el ejercicio comercial.

Los socios de las sociedades que no tributan directamente y los dueños de empresas y explotaciones unipersonales -en relación con los resultados obtenidos por las mismas deben imputar los resultados del ejercicio comercial anual al año calendario en el que dicho ejercicio finalice.

5. Exenciones

a) de carácter subjetivo: instituciones religiosas, entidades de beneficio público,

remuneraciones obtenidas por diplomáticos de países extranjeros, derechos de autor

hasta determinado monto, etc.

b) de carácter objetivo: las rentas y resultados derivados de títulos públicos y obligaciones negociables, los intereses por depósitos efectuados en instituciones sujetas al régimen legal de las entidades financieras por personas físicas residentes, sucesiones indivisas y por beneficiarios del exterior -en la medida que no se considere que existen transferencias de ingresos a Fiscos Extranjeros- y las rentas por venta de acciones con cotización obtenidos por personas físicas del país o del exterior.

6. Personas de existencia visible y sucesiones indivisas residentes

a) Ganancia neta

Se determina en función de la ganancia bruta real, excluidos los dividendos y utilidades recibidos a raíz de distribuciones efectuadas por sociedades contribuyentes del tributo residentes en el país, de la que se detraen los gastos necesarios para obtener, mantener y conservar la fuente en condiciones de productividad. Además, se permite deducir algunos conceptos, tales como: aportes obligatorios a los sistemas de jubilaciones y a obras sociales y, con determinados límites: primas de seguro de vida, gastos de sepelio, cuotas o abonos a instituciones de cobertura médica, los gastos de asistencia sanitaria,

médica y paramédica y los intereses de créditos hipotecarios por compra o construcción de inmuebles nuevos o usados destinados a casa habitación hasta $ 20.000 anuales.

b) Deducciones personales

De la ganancia neta se detraen deducciones en concepto de ganancia no imponible, cargas de familia y deducción especial, a las que se les aplica un porcentaje progresivo de reducción en función del monto de la ganancia neta.

c) Alícuotas

El impuesto se determina aplicando a la ganancia neta sujeta a impuesto -ganancia neta menos deducciones personales-, una tasa progresiva según una escala de 7 tramos de ganancia, siendo sus tasas mínima y máxima del 9% y el 35%.

d) Régimen de liquidación y pago

El impuesto se liquida por año fiscal, mediante el sistema de autodeterminación. La presentación e ingreso del saldo de impuesto se produce durante los meses de abril y mayo del año siguiente al cierre del año calendario al que corresponde la declaración. A cuenta de la obligación tributaria anual, se abonan cinco anticipos bimestrales -de un 20% cada uno- calculados sobre el impuesto determinado del año anterior menos retenciones y percepciones sufridas. Se ingresan a partir del mes de junio del año

calendario por el cual corresponde liquidar el gravamen. Existen regímenes de retención sobre las rentas del trabajo en relación de dependencia y de otras rentas tales como: alquileres, intereses, honorarios, locaciones de obra y de servicios no ejecutados en relación de dependencia, explotación de derechos de autor, regalías, operaciones de compraventa de acciones que no coticen en bolsas o mercados

de valores, etc.

7. Sociedades y empresas

a) Empresas alcanzadas:

i) las sociedades anónimas, de responsabilidad limitada y en comandita simple y por acciones, fideicomisos y fondos comunes de inversión constituidos en el país. 

ii) establecimientos estables ubicados en el país perteneciente a asociaciones, sociedades y empresas constituidas en el exterior o a personas físicas o sucesiones indivisas residentes en el exterior.

b) Base imponible

Se determina en función de la ganancia bruta real -sin computar los dividendos recibidos a raíz de distribuciones efectuadas por sociedades sujetas al impuesto residentes en el país-, de la que se detraen los gastos necesarios para obtener, mantener y conservar la fuente en condiciones de productividad.

c) Alícuota

El impuesto se determina aplicando a la ganancia neta sujeta a impuesto, la alícuota del 35%.

d) Régimen de liquidación y pago

El impuesto se liquida por ejercicio comercial, mediante el sistema de autodeterminación. La presentación e ingreso del saldo de impuesto se produce al quinto mes siguiente al del cierre del ejercicio al que se refiere la declaración. A cuenta de la obligación tributaria anual, se abonan 10 anticipos mensuales, el primero del 25% y 9 de 8,33%, determinados en función del impuesto determinado en el ejercicio fiscal anterior menos retenciones y percepciones sufridas. Se ingresan a partir del sexto mes posterior al del cierre del ejercicio comercial por el cual corresponde liquidar el gravamen.

Existen regímenes de retención sobre determinadas rentas, tales como: venta de bienes de cambio y de uso, alquileres, intereses, honorarios, locaciones de obra y de servicios de transporte de carga nacional e internacional, cesión de derechos de marcas, patentes, distribución de películas cinematográficas, etc.

8. Categorías

	Categoría
	Origen de la Renta

	Primera
	Son las que derivan de la renta del suelo: locación de inmuebles, mejoras introducidas por los inquilinos, valor locativo del inmueble utilizado como lugar de veraneo o cedido gratuitamente, gastos que pagan el inquilino, etc.

	Segunda
	Rentas originada de la colocación de capitales

	Tercera
	Beneficios de las empresas y auxiliares del comercio. Se incluye sociedades y empresas o explotaciones unipersonales

	Cuarta
	Rentas del trabajo personal


9. Determinación del Impuesto
	Personas Físicas
	Empresas

	Ganancia Bruta
	Ganancia Bruta

	Menos
	Menos

	Gastos para mantener la misma
	Gastos para mantener la misma

	Menos
	  

	Deducciones Personales
	  

	Ganancia Neta Imponible
	  

	Por
	Por

	Alícuota (del 9% al 35% según corresponda)
	Alícuota del 35%

	Impuesto determinado
	Impuesto determinado

	Menos
	Menos

	Anticipos, retenciones y percepciones
	Anticipos, retenciones y percepciones

	Impuesto a ingresar
	Impuesto a ingresar


PAGO A CUENTA DE GANANCIAS
Los sujetos pasivos del impuesto a las Ganancias podrán computar contra el impuesto resultante de la declaración jurada o sus anticipos, el importe del impuesto sobre los Créditos y Débitos, en los porcentajes del 34% ó 17%, según corresponda la tasa del 6%o ó 12%o, originados en las sumas acreditadas en las cuentas bancarias o en los importes ingresados por cuenta propia o, en su caso, liquidados y percibidos por el agente de percepción del gravamen.

IMPUESTO A LA GANANCIA MINIMA PRESUNTA

FUENTE: Ley N° 25.063 - Título V

1. Hecho imponible

Activos resultantes al cierre de cada ejercicio.

2. Ámbito espacial - Principios jurisdiccionales

Los sujetos del impuesto tributan sobre los bienes situados en el país y sobre los bienes situados con carácter permanente en el exterior.

3. Sujetos

a) Sociedades, asociaciones civiles y fundaciones domiciliadas en el país.

b) Empresas o explotaciones unipersonales ubicadas en el país, pertenecientes a personas domiciliadas en el mismo.

c) Organismos comprendidos en el artículo 1° de la Ley N° 22.016, no incluidos en los incisos precedentes.

d) Personas físicas y sucesiones indivisas por la titularidad de inmuebles rurales.

e) Fideicomisos y Fondos Comunes de Inversión constituidos en el país.

f) Establecimientos estables domiciliados o ubicados en el país, pertenecientes a sujetos del

exterior.

4. Exenciones

Las principales exenciones se refieren a las acciones y demás participaciones en el capital de otras entidades sujetas al impuesto, los bienes situados en la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur (Ley 19.640), los bienes comprendidos en el régimen de inversión minera (Ley 24.196), los bienes pertenecientes a entidades reconocidas como exentas por la AFIP, en virtud de lo dispuesto por los incisos d), e), f), g), m) y r) del artículo 20 de la Ley de Impuesto a las Ganancias y los contribuyentes

adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes.

5. Período fiscal

Ejercicio comercial o, en su caso, año calendario cuando no se lleven registros que permitan confeccionar balances comerciales.

6. Base imponible

Valor total de los activos poseídos al cierre de cada ejercicio, valuados de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias, no siendo considerados como activos los saldos pendientes de integración de los accionistas.

7. Mínimo exento

Los bienes del activo gravado en el país, cuyo valor determinado de acuerdo a las normas legales sea igual o inferior a $ 200.000. Esta cifra se incrementará cuando existan activos gravados en el exterior, en el porcentaje que estos últimos representen del activo total Cuando se supere la mencionada suma resultará gravado la totalidad del activo.

8. Alícuota

La alícuota es proporcional y es de 1%.

9. Régimen de liquidación y pago

El impuesto se liquida por ejercicio comercial, mediante el sistema de autodeterminación. La presentación e ingreso del saldo de impuesto se produce al quinto mes siguiente al del cierre del ejercicio al que se refiere la determinación. A cuenta de la obligación tributaria anual se abonan 11 anticipos mensuales -de 9% cada uno- a partir del sexto mes posterior al del cierre del ejercicio comercial por el cual

corresponde liquidar el gravamen, excepto las empresas unipersonales y las personas físicas y sucesiones indivisas titulares de inmuebles rurales, que ingresan 5 anticipos bimestrales del 20% cada uno a partir del mes de junio del año calendario por el cual corresponde liquidar el gravamen.

IMPUESTO SOBRE LOS BIENES PERSONALES

FUENTE: Ley Nº 23.966 - Título VI, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones

1. Hecho imponible

Posesión de bienes personales al 31 de diciembre de cada año.

2. Ámbito Espacial - Principios jurisdiccionales

a) Domicilio o radicación: Las personas físicas domiciliadas en el país y las sucesiones indivisas radicadas en el mismo tributan sobre los bienes situados en el país y en el exterior.

b) Territorialidad: Las personas físicas domiciliadas en el extranjero y las sucesiones indivisas radicadas en el exterior tributan sobre los bienes situados en el país.

3. Sujetos

a) Personas físicas domiciliadas en el país y sucesiones indivisas radicadas en el mismo.

b) Personas físicas domiciliadas en el extranjero y sucesiones indivisas radicadas en el exterior.

4. Exenciones

Las principales exenciones se refieren a los bienes pertenecientes a miembros de misiones diplomáticas y consulares extranjeras, a cuotas sociales de cooperativas, a bienes inmateriales, depósitos en moneda argentina y extranjera a plazo fijo, en caja de ahorro y cuentas especiales de ahorro efectuadas en entidades financieras, los certificados de depósitos reprogramados (CEDROS), títulos y bonos emitidos por la Nación, provincias y municipalidades.

5. Período Fiscal

Año calendario.

6. Base imponible

Valor total de los bienes poseídos al 31 de diciembre de cada año, valuados de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias, que buscan considerar -en muchos casos mediante la corrección monetaria de los costos- su valor de mercado a dicha fecha. No se admite la deducción de deudas, salvo en el caso de inmuebles destinados a casa habitación, en cuyo caso, a fin de establecer su valuación, se admite el cómputo de los importes adeudados al 31 de diciembre por créditos otorgados para la construcción o realización de mejoras.

7. Mínimo exento

Los bienes gravados cuyo valor en conjunto, sea igual o inferior a $305.000. Cuando el valor de los bienes supere la mencionada suma quedará sujeto al gravamen la totalidad de los bienes gravados del sujeto pasivo del tributo. El mínimo exento resulta aplicable únicamente a las personas físicas y sucesiones indivisas domiciliadas o radicadas en el país, en consecuencia, no es aplicable cuando las sociedades ingresan el impuesto sobre acciones como sujetos responsables sustitutos.

8. Alícuotas

Personas físicas domiciliadas en el país y sucesiones indivisas radicadas en el

mismo, por los bienes situados en el país y en el exterior

El gravamen a ingresar surgirá de la aplicación sobre el valor total de los bienes gravados por el impuesto, excluidas las acciones y participaciones en el capital de cualquier tipo de sociedad regidas por la Ley N° 19.550 de Sociedades Comerciales, con excepción de las empresas y explotaciones unipersonales, de la alícuota que para cada caso, se fija a continuación:

Valor total de los bienes gravados                        Alícuota aplicable

Más de $ 305.000 a $ 750.000                                         0,50%

Más de $ 750.000 a $ 2.000.000                                      0,75%

Más de $ 2.000.000 a $ 5.000.000                                   1,00%

Más de $ 5.000.000                                                          1,25%

IMPUESTO SOBRE LOS CREDITOS Y DEBITOS EN CUENTAS BANCARIAS Y OTRAS OPERATORIAS

FUENTE: Ley Nº 25.413 y sus modificaciones y Decreto Nº 380/01 y sus

modificaciones

1. Objeto

El impuesto se aplicará sobre:

a) Los créditos y débitos efectuados en cuentas –cualquiera sea su naturaleza- abiertas en las entidades regidas por la Ley de Entidades Financieras.

b) Las operatorias que efectúen las entidades mencionadas en el inciso anterior en las que sus ordenantes o beneficiarios no utilicen las cuentas indicadas en el mismo, cualquiera sea la denominación que se otorgue a la operación, los mecanismos empleados para llevarla a cabo –incluso a través de movimiento de efectivo- y su instrumentación jurídica.

c) Todos los movimientos de fondos, propios o de terceros, aún en efectivo, que cualquier persona, incluidas las comprendidas en la Ley de Entidades Financieras, efectúe por cuenta propia o por cuenta y/o a nombre de otras, cualesquiera sean los mecanismos utilizados para llevarlos a cabo, las denominaciones que se les otorguen y su instrumentación jurídica, quedando comprendidos los destinados a la acreditación a favor de establecimientos adheridos a sistemas de tarjetas de crédito y/o débito.

En los casos previstos en los incisos b) y c) precedentes, se entenderá que dichas operatorias y/o movimientos, reemplazan los créditos y débitos aludidos en el inciso a), por lo que a tal fin, corresponderá aplicar el doble de la tasa vigente sobre el monto de los mismos.

2. Alcance

A) Las operaciones que se indican, en las que no se utilicen las cuentas bancarias, efectuadas por las entidades comprendidas en la Ley de Entidades Financieras, cualesquiera sean las denominaciones que se les otorguen, los mecanismos utilizados para llevarlas a cabo -incluso a través de movimiento de efectivo- y su instrumentación jurídica.

a) Pagos por cuenta y/o a nombre de terceros.

Excepto que reúnan alguna de las siguientes características:

a.1) Los correspondientes fondos hayan originado débitos por iguales importes en  cuentas corrientes abiertas a nombre del ordenante de los pagos. La excepción no regirá cuando las cuentas pertenezcan a más de una persona jurídica, aunque estén a nombre de sus apoderados o mandatarios.

a.2) Correspondan a impuestos, tasas y contribuciones, facturas de servicios públicos y tarjetas de compra y/o crédito, cuotas de servicios médicos o asistenciales, establecimientos educacionales, asociaciones, fundaciones, servicios de televisión por cable y planes de ahorro previo para fines determinados por grupos cerrados; primas de seguro y otras erogaciones de características similares, que hayan generado débitos con iguales importes en cuentas de caja de ahorro. Excepto cuando la titularidad de dichas cuentas corresponda a una persona jurídica.

a.3) Se refieran a la suscripción, integración y/u operaciones de compraventa de títulos emitidos en serie, efectuados en carácter de agentes de mercado abierto o a través de agentes de bolsa o a rescates y suscripciones por cuenta y orden de los fondos comunes que realicen en su carácter de sociedades depositarias.

a.4) Se efectúen por cuenta de los receptores de créditos, correspondientes a gastos vinculados con tales operaciones (seguros, garantías, etc.). 

b) Rendiciones de gestiones de cobranza de cualquier tipo de valor o documento, aún con adelanto de fondos (descuento de pagarés, de facturas, cheques recibidos al cobro, etc.).

Se entiende por gestión de cobranza a toda acción o tramitación realizada por una entidad financiera para la obtención de una cobranza, cuyas diligencias de cobro le fueron encomendadas por un tercero que es beneficiario de cualquier tipo de valor o documento a efectos de materializar su cobro. En el caso de cheques, no constituye gestión de cobranza la acción de cobro encomendada a la misma entidad contra la cual el cheque fue librado, aún cuando el beneficiario y librador sean distintas personas y la acción de cobro se realice incluso en sucursal distinta a la pagadora.

Excepto que reúnan alguna de las siguientes características:

b.1) Sean acreditadas en cuentas corrientes abiertas a nombre del beneficiario de los valores o documentos y ordenante de la gestión. La excepción no regirá cuando las cuentas pertenezcan a más de una persona jurídica, aunque estén a nombre de sus apoderados o mandatarios.

b.2) Se trate de títulos emitidos en serie o sus cupones.

b.3) Correspondan a letras y/o documentos en moneda extranjera vinculados directamente con operaciones de exportaciones e importaciones.

b.4) Correspondan a certificados de depósitos a plazo fijo y tengan por objeto la constitución de un depósito de las mismas características en la entidad gestionante o la adquisición de títulos valores emitidos en serie o la suscripción de cuotas partes de fondos comunes de inversión.

c) Rendiciones de recaudaciones.

Excepto cuando sean acreditadas en cuentas corrientes abiertas a nombre del beneficiario y ordenante de la recaudación. 

La excepción no regirá cuando las cuentas pertenezcan a más de una persona jurídica, aunque estén a nombre de sus apoderados o mandatarios.

d) Giros y transferencias de fondos efectuados por cualquier medio. Excepto que reúnan alguna de las siguientes características:

d.1) Los correspondientes fondos tengan como origen y/o destino una cuenta corriente abierta a nombre del ordenante de los giros y transferencias. La excepción no regirá cuando las cuentas pertenezcan a más de una persona jurídica, aunque estén a nombre de sus apoderados o mandatarios.

d.2) Sean en moneda extranjera emitidos desde o efectuados hacia el extranjero, relacionados con operaciones de comercio exterior.

e) Los pagos realizados por las entidades financieras por cuenta propia o ajena a los establecimientos adheridos a los sistemas de tarjetas de crédito y/o de compra.

Excepto que sean acreditados en cuentas corrientes abiertas a nombre del establecimiento beneficiario.

La excepción no regirá cuando las cuentas pertenezcan a más de una persona jurídica, aunque estén a nombre de sus apoderados o mandatarios.

B) Todos los movimientos o entregas de fondos propios o de terceros –aún en efectivo que cualquier persona, incluidas las comprendidas en la Ley de Entidades Financieras, efectúe por cuenta propia o por cuenta y/o a nombre de otra, cualesquiera sean los mecanismos utilizados para llevarlos a cabo, las

denominaciones que se les otorguen y su instrumentación jurídica, quedando comprendidos los destinados a la acreditación a favor de establecimientos adheridos a sistemas de tarjetas de crédito, compra y/o débito.

3. Liquidación e ingreso del impuesto percibido y/o del tributo propio devengado

Sujetos comprendidos:

a) En carácter de agentes de liquidación y percepción del gravamen:

1. Las entidades regidas por la Ley de Entidades Financieras Nº 21.526 y sus modificaciones.

2. Los sujetos que realicen movimientos o entregas de fondos a nombre y/o por cuenta de otra persona.

b) Por su impuesto propio devengado:

1. Las entidades regidas por la Ley de Entidades Financieras Nº 21.526 y sus

modificaciones.

2. Los sujetos que realicen movimientos o entregas de fondos a nombre propio.

3. Los sujetos que deban ingresar, total o parcialmente, en forma directa el impuesto omitido.

4. Los responsables que no hayan sufrido total o parcialmente, la percepción del gravamen por causales distintas a las aludidas en el punto anterior.

4. Sujetos Pasibles

El impuesto se hallará a cargo de los titulares de las cuentas bancarias a que se refiere el inciso a) del Pto. 1, de los ordenantes o beneficiarios de las operaciones comprendidas en el inciso b) del Pto. 1 y, en los casos previstos en el inciso c) del Pto. 1, de quien efectúe el movimiento de fondos por cuenta propia.

5. Base Imponible

El impuesto se determinará sobre el importe bruto de los débitos, créditos y operaciones gravadas, sin efectuar deducción o acrecentamiento alguno por comisiones, gastos, o conceptos similares, que se indiquen por separado en forma discriminada en los respectivos comprobantes.

6. Perfeccionamiento del hecho imponible

El hecho imponible se perfecciona en el momento de efectuarse el débito o crédito en la respectiva cuenta, o en los casos de los incisos b) y c) del Pto. 1, cuando, según sea el tipo de operatoria, deba considerarse realizada o efectuado el movimiento o entrega, respectivamente.

7. Exenciones

A los efectos del presente impuesto, no serán de aplicación las exenciones objetivas y/o subjetivas dispuestas en otras leyes nacionales -aún cuando se tratare de leyes generales, especiales o estatutarias-, decretos o cualquier otra norma de inferior jerarquía normativa.

Estarán exentos del gravamen:

Los créditos y débitos en cuentas bancarias, como así también las operatorias y movimientos de fondos, correspondientes a los Estados Nacional, Provinciales, las Municipalidades y al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, e Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, estando excluidos los organismos y entidades mencionados en el artículo 1º de la Ley N° 22016.

Los créditos y débitos en cuentas bancarias correspondientes a las misiones diplomáticas y consulares extranjeras acreditadas en la República Argentina, a condición de reciprocidad.

Los créditos en caja de ahorro o cuentas corrientes bancarias hasta la suma acreditada en concepto de sueldos del personal en relación de dependencia o de jubilaciones y pensiones, y los débitos en dichas cuentas hasta el mismo importe.

Cuentas utilizadas en forma exclusiva para las operaciones inherentes a su actividad específica y los giros y transferencias de los que sean ordenantes con igual finalidad, por los mercados autorizados por la Comisión Nacional de Valores y sus respectivos agentes, las bolsas de comercio que no tengan organizados mercados de valores y entidades de liquidación y compensación de operaciones, autorizadas por la citada Comisión Nacional.

Igual tratamiento será de aplicación para las casas y agencias de cambio autorizadas por le Banco Central de la República Argentina, únicamente respecto de las operaciones cambiarias.

Transferencias de fondos que se efectúen por cualquier medio, excepto mediante el uso de cheques, con destino a otras cuentas corrientes abiertas a nombre del ordenante de tales transferencias.

No regirá esta exención cuando las cuentas pertenezcan a más de una persona jurídica aunque estén a nombre de sus apoderados o mandatarios, saldo cuando se trate de los sujetos que hayan celebrado los contratos de colaboración empresaria, previstos en el Capítulo III de la Ley N° 19.550.

Cuentas utilizadas en forma exclusiva en el desarrollo específico de su actividad por los fondos comunes de inversión comprendidos en el primer párrafo del art. 1° de la Ley Nº 24.083 y sus modificaciones, y las utilizadas en igual forma, en tanto reúnan la totalidad de los requisitos previstos en el segundo artículo incorporado a continuación del artículo 70 de la reglamentación de la ley de impuesto a las ganancias por los fideicomisos financieros comprendidos en los artículos 19 y 20 de la Ley Nº 24.441 y los fondos comunes de inversión comprendidos en el segundo párrafo del artículo 1° de la Ley Nº 24.083.

Cuentas utilizadas en forma exclusiva en el desarrollo específico de su actividad por las empresas dedicadas al servicio electrónico de pagos y/o cobranzas por cuenta y orden de terceros, de facturas de servicios públicos, impuestos y otros servicios, como así también las utilizadas en igual forma por los agentes oficiales de dichas empresas.

Cuentas utilizadas en forma exclusiva por las Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones para la recaudación de fondos y para el pago de las prestaciones, incluidas las sumas percibidas de sus afiliados en concepto de seguro de vida colectivo de invalidez y fallecimiento, para destinarlas al pago de dichas conceptos por cuenta y orden de los mismos, como así también las abiertas a nombre de los respectivos fondos de jubilaciones y pensiones, y las utilizadas en igual forma por las aseguradoras de riesgos del trabajo, las compañías de seguro de vida, las compañías de seguro de retiro, las cajas de previsión provinciales para profesionales y las cajas complementarias de previsión o fondos compensadores de previsión creados o reconocidos por normas legales nacionales, provinciales, municipales o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Los débitos originados por el propio impuesto y los créditos y débitos correspondientes a contra asientos por error o anulaciones de documentos no corrientes previamente acreditados en cuenta.

Giros y transferencias de fondos dispuestos en el inciso d) del artículo 3º del Decreto Nº 380/01, en la medida que no se efectivicen los correspondientes pagos a sus respectivos beneficiarios.

Los débitos y créditos efectuados en la cuenta corriente de los empleados en relación de dependencia, jubilados o pensionados, correspondientes a sus remuneraciones, hasta del monto mensual acreditado en la cuenta corriente del beneficiario de dichos ingresos.

Los créditos en cuenta corriente originados en préstamos bancarios, los débitos y créditos originados en la renovación de los mismos y los créditos originados en adelantos de fondos por descuentos de pagarés, facturas, cheques recibidos al cobro, etc., en este último caso cuando la entidad financiera acredite nuevamente en la cuenta corriente el importe correspondiente a la gestión de cobranza.

La exención comprende los créditos en la cuenta corriente del tomador originados en operaciones de mediación en transacciones financieras que se efectúen con la intervención y garantía de Instituciones regidas por la ley de Entidades Financieras, en tanto se trate de documentos propios.

Las transferencias por cualquier medio, en tanto no generen débitos o créditos en una cuenta corriente bancaria, siempre que el ordenante sea una persona física o un sujeto del exterior y en la medida que se identifique al beneficiario de las mismas.

Las cuentas utilizadas en forma exclusiva por la Unidad Administrativa creada por el artículo 5 del Decreto 1075/03 como organismo desconcentrado en el ámbito de la Secretaría de Comunicaciones del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, o por quien resulte ser su continuadora, para realizar pagos por cuenta y orden de las Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones, del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y de la Administración Nacional

de la Seguridad Social. Los créditos en cuenta corriente originados en la acreditación de cartas de crédito y/o cualquier otro instrumento de pago que cancele el producido de la exportación.

Cuentas utilizadas en forma exclusiva por administradoras de redes de cajeros automáticos para realizar compensaciones por cuenta de entidades financieras locales y del exterior, originadas en movimientos de fondos efectuados a través de esas redes, así como también las transferencias que tengan origen o destino en las mencionadas cuentas.

Los débitos y créditos de las cuentas en las que se depositan las libranzas judiciales. . Las cuentas corrientes utilizadas por el fondo fiduciario creado por el Decreto Nº 286/95 y las utilizadas por el fondo fiduciario de apoyo financiero a las entidades financieras y de seguro.

Cuentas corrientes utilizadas en forma exclusiva en la gestión de cobro de tributos, realizada por instituciones que suscriban a esos fines convenios con organismos estatales.

Las cuentas y operaciones de las que sea titular el ente designado y su representación en la República Argentina, para la ejecución de los programas derivados de la instrumentación en el país de donaciones provenientes de gobiernos extranjeros comprendidas en el Título X de la Ley Nº 23.905.

Los créditos y débitos originados en suscripciones y rescates de fondos comunes de inversión regidos por el primer párrafo del artículo 1º de la Ley Nº 24.083, siempre que la titularidad de las cuotapartes sea coincidente con la cuenta corriente que se debita y el crédito por el rescate tenga como destino una cuenta corriente del mismo titular.

Las cuentas corrientes especiales establecidas por el Banco Central de la República Argentina, de acuerdo con la comunicación A 3250, únicamente cuando las mismas estén abiertas a nombre de personas jurídicas del exterior para ser utilizadas por las mismas para la realización de inversiones financieras en el país.

Las cuentas abiertas a nombre de sujetos comprendidos en las Leyes Nros. 24.196 del Régimen Minero, 25.080 de Inversiones para Bosques Cultivados y 25.019 del Régimen de Energía Eólica y Solar, únicamente cuando sean utilizadas en forma exclusiva para registrar créditos y débitos que sean consecuencia de operaciones originadas en proyectos que hubieren obtenido el beneficio de estabilidad fiscal dispuesto por las mismas con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la ley

25.413 de competitividad.

Los débitos y créditos en cuentas de caja de ahorro abiertas en instituciones regidas por la ley de entidades financieras, excepto cuando resulten de aplicación las disposiciones del artículo 3º del Decreto Nº 380/01.

Los débitos y créditos en cuenta corriente, cuyos titulares sean las entidades religiosas comprendidas en el inciso e), del artículo 20 de la ley de impuesto a las ganancias.

Las cuentas utilizadas en forma exclusiva en el desarrollo de sus funciones por las cooperadoras escolares comprendidas en la Ley Nº 14.613.

Las cuentas abiertas a nombre de los servicios de atención médica integral para la comunidad comprendidos en la Ley Nº 17.102.

Las cuentas en las que se depositan exclusivamente fondos destinados al pago de pensiones y retiros militares y de las fuerzas de seguridad y policiales, abiertas a nombre de apoderados o mandatarios que actúan por cuenta y orden de los beneficiarios.

Las cuentas utilizadas en forma exclusiva por el Organismo Encargado del Despacho (O.E.D.), en la operatoria de cobros y pagos por cuenta y orden de los agentes del Mercado Eléctrico Mayorista, regulado por la Ley Nº 24.065.

Quedan comprendidas las cuentas abiertas a nombre de fideicomisos constituidos por el citado Organismo en su condición de tal o por cuenta y orden del Estado Nacional, utilizadas en forma exclusiva con el objeto de asegurar mecanismos de cobros y pagos en el Mercado Eléctrico Mayorista.

Las cuentas utilizadas en forma exclusiva en la administración y manejo de fondos públicos de las que sean cotitulares una jurisdicción estatal y una entidad civil sin fines de lucro reconocida como entidad exenta en el impuesto a las ganancias por la Administración Federal de Ingresos Públicos y que la totalidad de sus ingresos no deba tributar el impuesto al valor agregado.

Los débitos en cuenta corriente correspondientes a los fondos que se destinen a la constitución de depósitos a plazo fijo en la misma entidad bancaria en que se halla abierta dicha cuenta y los créditos provenientes de la acreditación de los mismos a su vencimiento. El tratamiento previsto procederá únicamente si en la fecha de su  vencimiento o cuando venza su renovación o renovaciones, según corresponda, la totalidad del producido del depósito a plazo fijo es acreditada en la cuenta corriente

de su titular. El Banco Central de la República Argentina dispondrá el mecanismo al que se ajustarán las entidades financieras, a los efectos de la aplicabilidad de la exención contemplada en este inciso.

Las cuentas corrientes utilizadas por los fondos fiduciarios que se constituyan con el objeto de establecer mecanismos destinados al desarrollo de operatorias para la finalización de las obras que lleva a cabo la Entidad Binacional Yaciretá. 

Las cuentas corrientes utilizadas en forma exclusiva por los distribuidores de diarios, revistas y afines en el desarrollo de su actividad. 

Las cuentas corrientes utilizadas en forma exclusiva por las compañías aéreas para depositar los fondos que deben percibir en concepto de la Tasa Aeroportuaria Única por Servicios Migratorios y de Aduanas, la Tasa de Seguridad, así como también del impuesto sobre el Precio de los Pasajes Aéreos al Exterior que integra el Fondo Nacional de Turismo.

Las exenciones previstas tendrán vigencia siempre que no sean utilizadas para excluir de la tributación a operaciones que resultarían gravadas para otros sujetos no beneficiados por exenciones. Para determinar tales circunstancias, se ponderará entre otros aspectos, según corresponda, la índole de las actividades de los contribuyentes a quienes se los declara subjetivamente exentos, la naturaleza de las operaciones, su forma de realización y el origen de los fondos que motivan los respectivos pagos realizados por los sujetos exentos.

8. Alícuotas

A- Alícuota general:

1) 6 ‰ para los créditos

6 ‰ para los débitos

2) 12 ‰: para los movimientos o entregas de fondos, propios o de terceros –aún en efectivo-, que cualquier persona incluidas las comprendidas en la Ley de Entidades Financieras, efectúe por cuenta propia o por cuenta y/o a nombre de otra, cualesquiera sean los mecanismos utilizados para llevarlos a cabo, las denominaciones que se les otorguen y su instrumentación jurídica, quedando comprendidos los destinados a la acreditación a favor de establecimientos adheridos a sistemas de tarjetas de crédito, compra y/o débito.

Excepto:

- 6 ‰: desembolsos efectuados por entidades financieras directamente a las empresas emisoras de tarjetas de crédito, por cuenta de usuarios que han solicitado la financiación de los gastos realizados a través de las mismas, excepto cuando su titularidad corresponda a una persona jurídica.

3) 2,5 ‰ ó 5 ‰: para los débitos o créditos y operaciones de movimientos o entrega de

fondos.

- Transacciones amparadas por el régimen de exenciones impositivas establecido en la Ley Nº 19.640.

- Sujetos que concurrentemente tengan exentas y/o no alcanzadas en el IVA la totalidad de las operaciones que realizan y resulten exentas del impuesto a las Ganancias.

- Obras sociales como sujetos alcanzados por las alícuotas del 2,50 ‰ y del 5 ‰, según corresponda.

- Empresas beneficiadas por el régimen de exenciones impositivas establecido por las Leyes Nros. 21.608 y 22.021 y sus modificaciones -Régimen de Promoción Industrial-, únicamente cuando el porcentaje de exención o liberación del IVA sea del 100%.

B- Alícuotas reducidas:

1) 0,75 ‰

Para las cuentas corrientes de los siguientes contribuyentes, en tanto se registren únicamente débitos y créditos generados por las actividades u operaciones específicas:

Corredores y comisionistas de granos y consignatarios de ganado, debidamente registrados, únicamente por las operaciones inherentes a su actividad.

. Empresas que operen sistemas de tarjetas de crédito, compra y/o débito, y las empresas especializadas en el servicio de vales de almuerzo y tarjetas de transporte, vales alimentarios o cajas de alimentos, únicamente para los créditos originados en los pagos realizados por los usuarios y para los débitos provenientes de los pagos a los establecimientos adheridos.

. Empresas que operen sistemas de transferencias electrónicas por Internet, únicamente para los créditos originados en los importes recibidos de los ordenantes y para los débitos generados por los pagos a los beneficiarios.

. Las droguerías y las distribuidoras de especialidades medicinales, inscriptas como tales ante el Ministerio de Salud o en los Organismos provinciales de naturaleza equivalente como así también la Federación Argentina de Cámaras de Farmacias y sus Cámaras asociadas y la Confederación Farmacéutica Argentina y sus Colegios asociados, en estos últimos casos únicamente por los débitos y créditos originados en el sistema establecido por las obras sociales para el pago de los medicamentos

vendidos a sus afiliados por las farmacias.

. Fideicomisos en garantía en los que el fiduciario sea una entidad financiera regida por Ley Nº 21.526.

2) 0,50 ‰

Se aplica una nueva alícuota reducida del 0,50%o para los débitos y créditos, cuando se trate de las siguientes operaciones financieras:

. Débitos en cuenta corriente cuyo importe se destine a la compra de Letras del Banco Central de la República Argentina con intervención de las entidades regidas por la Ley N° 21.526 y los créditos originados en la cancelación de esos mismos títulos, siempre que el plazo de amortización de los mismos sea igual o inferior a 15 días.

. Débitos en cuenta corriente correspondientes a los fondos que se destinen a la constitución de depósitos a plazo fijo en la misma entidad financiera en la que está abierta dicha cuenta, cuyo término sea igual o inferior a 15 días y los créditos provenientes de la acreditación de los mismos a su vencimiento. Dicho

tratamiento procederá únicamente si en la fecha de su vencimiento, la totalidad del producido del depósito a plazo fijo es acreditada en la cuenta corriente de su titular.

. El débito originado en la adquisición de documentos cuyo plazo de vencimiento sea igual o inferior a 15 días, realizada en el marco de operaciones de mediación en transacciones financieras que se efectúen con la intervención y garantía de instituciones regidas por la Ley N° 21.526, como así también el crédito

proveniente de la cancelación de los citados documentos. Dicho tratamiento procederá únicamente si en la fecha de su vencimiento, la totalidad del producido del documento es acreditada en la cuenta corriente de quien lo adquirió.

3) 1 ‰

Se aplica una nueva tasa reducida del 1 ‰ para los débitos y los créditos cuando se trate de las operaciones alcanzadas a la alícuota del 0,50 ‰ y cuyo plazo sea igual o superior a 16 días y no exceda de 35 días. Cuando se trate de entidades regidas por la Ley de Entidades Financieras, las mismas estarán alcanzadas por el presente impuesto, únicamente por las sumas que abonen por su cuenta y a su nombre, cualquiera sea el medio utilizado para el pago -débito en cuenta corriente bancaria, transferencia, cheque propio, movimiento de fondos, incluidos los originados en las cuentas que posean dichas entidades den el Banco Central de la República Argentina, u otros- respecto de los conceptos que se indican a continuación:

- Honorarios a directores, síndicos e integrantes del consejo de vigilancia.

- Remuneraciones y cargas sociales.

- Otros gastos de administración no mencionados en los puntos precedentes.

- Gastos de organización, incluidos los originados en los contratos para la provisión de software.

- Donaciones. 

.Tributos nacionales, provinciales, municipales y del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que deban ingresar por verificarse a su respecto la condición de sujeto pasivo de los mismos o como responsable por deuda ajena. Este punto no comprende las sumas que deban rendir como agentes recaudadores de los Fiscos Nacional y Provinciales, de las Municipalidades y del Gobierno de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires, ni aquellas provenientes de su actividad como agentes de liquidación y percepción de tributos.

. Adquisición de bienes muebles e inmuebles no afectado a contratos de intermediación financiera.

. Dividendos o utilidades, en este último caso cualquiera sea su denominación – retorno, interés accionario, etc.

. Comercios adheridos a sistemas de tarjetas de crédito, compra y/o débito.

A los efectos de la aplicación del impuesto, los movimientos de fondos que se destinen al  pago de los conceptos indicados en el párrafo anterior, estarán alcanzados por la alícuota del 12 ‰ excepto para la situación prevista en el punto 9., en la que la alícuota a aplicar será del 1,50 ‰.

9. Pago a cuenta del impuesto

El impuesto puede tomarse como pago a cuenta en los impuestos a las Ganancias, a la Ganancia Mínima Presunta y en la Contribución Especial sobre el Capital de las Cooperativas.

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

FUENTE: Ley de Impuesto al Valor Agregado (t.o. en 1997 y sus modificaciones)

1. Tipo de Impuesto

Este tributo está tipificado como "IVA de tipo consumo", estructurado por el método de sustracción sobre base financiera y por la técnica de impuesto contra impuesto. 

El gravamen recae en todas las fases de los ciclos de producción y distribución e impone en forma generalizada a las prestaciones de servicios.

2 Hechos imponibles

a) Ventas de cosas muebles, incluidas las relacionadas con la actividad determinante de la condición de sujeto del impuesto.

b) Obras, locaciones y prestaciones de servicios, excluidos los realizados en el país para ser utilizados en el exterior.

c) Importaciones definitivas de cosas muebles.

d) Prestaciones realizadas en el exterior para ser utilizadas en el país.

3. Ámbito espacial - Principio jurisdiccional

Territorialidad.

Criterios aplicables para determinar la territorialidad:

a) Ventas: situación o colocación de los bienes en el país.

b) Obras, locaciones y prestaciones de servicios: realización en el territorio de la Nación,  excluidos los destinados a ser utilizados en el exterior.

c) Importaciones: carácter definitivo de la importación (destinación para consumo)

d) Prestaciones: realizadas en el exterior para su utilización en el país.

4. Sujetos

Son sujetos del impuesto quienes hagan habitualidad en la venta de cosas muebles, realicen locaciones o prestaciones gravadas, realicen importaciones definitivas de cosas muebles y resulten prestatarios de las 

prestaciones realizadas en el exterior para ser utilizadas en el país.

5. Exenciones

a) Ventas, importaciones y locaciones de obra que tengan por objeto la entrega de

bienes cuya venta e importación se exime:

Libros, folletos e impresos similares; diarios, revistas y publicaciones periódicas, en la etapa de venta al público; agua ordinaria natural, leche sin aditivos, cuando los adquirentes sean consumidores finales o sujetos exentos; medicamentos, cuando se trata de reventa y se haya tributado en la etapa de importación o fabricación; aeronaves para transporte de pasajeros y/o cargas destinadas a la defensa y seguridad, las

embarcaciones cuando el adquirente sea el Estado Nacional y el acceso a espectáculos deportivos amateur.

b) Prestaciones de servicios exentas

Servicios educativos, de asistencia sanitaria prestada a través de Obras Sociales, actividad teatral, transporte internacional de pasajeros y cargas, seguros de vida, locación de inmuebles destinados a casa habitación, de inmuebles rurales, cuando el locatario sea el Estado Nacional, provincial, municipal o Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el resto de locaciones exentas hasta $1500.

c) Importaciones

Entre otras excepciones corresponde señalar la referida a importaciones efectuadas con franquicias en materia de derechos importación con sujeción a regímenes especiales (despacho de equipaje e incidentes de viaje de pasajeros, personas lisiadas, inmigrantes, científicos y técnicos argentinos, representantes diplomáticos en el país, etc.), así como la que ampara importaciones efectuadas con iguales franquicias por instituciones religiosas y por instituciones de beneficio público cuyo objetivo principal es la

realización de obra médica asistencial de beneficencia o la investigación científica y tecnológica destinada a la actividad académica o docente. Están exentos hasta el 31/12/07, los productos críticos importados para consumo, destinados al diagnóstico y tratamiento de la salud humana comprendidos en listado de posiciones arancelarias de la N.C.M. y las importaciones para consumo realizadas por entes oficiales nacionales, provinciales y municipales, destinados a la educación, salud, la ciencia y la tecnología.

d) Exportaciones

Se eximen las exportaciones, permitiéndose el recupero del impuesto abonado en la adquisición de bienes y servicios destinados a las mismas.

6. Alícuotas

a) Alícuota general 21%.

b) Alícuota diferencial superior: 27%, para ventas de gas, energía eléctrica (excepto alumbrado público) prestación de servicios de provisión de agua corriente, cloacales y de desagües y prestaciones efectuadas por quienes presten servicios de telecomunicaciones -con ciertas excepciones-, cuando la venta o prestación se efectúe fuera de domicilios destinados exclusivamente a viviendas, casa de recreo o veraneo o terrenos baldíos y el comprador o usuario sea un sujeto del impuesto, categorizado como responsable inscripto o no inscripto.

c) Alícuota diferencial reducida: 10,5%, aplicable a:

. trabajos realizados directamente o a través de terceros sobre inmueble ajeno, destinados a vivienda, excluidos los realizados sobre construcciones preexistentes que no constituyen obras en curso.

. intereses y comisiones de préstamos otorgados a responsables inscriptos por entidades sometidas al Régimen de la Ley N° 21.526 o por entidades bancarias del exterior que cumplimenten los requisitos establecidos por el Comité de Bancos de Basilea.

. intereses y comisiones de préstamos otorgados por la entidades citadas en el apartado precedente a empresas que presten el servicio público de transporte automotor terrestre de corta, media y larga distancia.

. animales vivos de las especies bovina, ovina, camélidos y caprinos, sus carnes y despojos comestibles, frescos, refrigerados o congelados.

. frutas, legumbres y hortalizas, frescas, refrigeradas o congeladas.

. granos –cereales y oleaginosas, excluido arroz- y legumbres secas –porotos, arvejas y lentejas-.

. determinadas obras, locaciones y prestaciones de servicios vinculadas con la obtención de animales vivos de las especies bovina y ovina, frutas, legumbres, hortalizas frescas, granos –cereales y oleaginosos, excluido arroz- y legumbres secas –porotos, arvejas y lentejas-.

. cuero bovino fresco o salado, seco, en calado, piquelado, o conservado de otro modo pero sin curtir, apergaminar ni preparar de otra forma, incluso depilado o dividido, comprendidos en la determinadas posiciones arancelarias.

. miel de abejas a granel.

. servicios de transporte de pasajeros, terrestres, acuáticos o aéreos, realizados en el país, excepto taxis y remises en recorridos menores de 100 km (exento).

. servicios de asistencia sanitaria médica y paramédica, que brinden o contraten las cooperativas, las entidades mutuales y los sistemas de medicina prepaga, que no resulten exentos. La prestación de estos servicios a un paciente privado en forma directa y sin derecho a reintegro está gravada a la alícuota del 21%.

. Diarios, revistas y publicaciones periódicas. En editoriales PYMES está gravada al 10,5% la locación de espacios publicitarios.

. Bienes de capital incluidos en listado específico.

. Servicios efectuados por las Cooperativas de Trabajo, promocionadas e inscriptas en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social del Ministerio de desarrollo Social, cuando el comprador, locatario o prestatario sea el Estado Nacional, las provincias, las municipalidades o la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sus respectivas reparticiones y entes centralizados o descentralizados excluidos las entidades y los organismos comprendidos en el artículo 1 de la Ley Nº 22.016.

. Propano, butano y gas licuado de petróleo.

. Fertilizantes químicos para uso agrícola.

. Harina de trigo (comprendida en la partida 11.01 de la Nomenclatura Común del

MERCOSUR).

. Pan, galletas, facturas de panadería y/o pastelería y galletitas y bizcochos, elaborados exclusivamente con harina de trigo, sin envasar previamente para su comercialización, (comprendidas en los artículos 726, 727, 755, 757 y 760 del Código Alimentario Argentino).

REGIMEN SIMPLIFICADO PARAPEQUEÑOS CONTRIBUYENTES (MONOTRIBUTO)

FUENTE: Ley N° 25.865 y Decreto Nº 806/04

1. Alcance

Se establece un Régimen Tributario Integrado y Simplificado, relativo a los impuestos a las Ganancias y al Valor Agregado y al Sistema Previsional, destinado a los pequeños contribuyentes.

2. Definición de pequeño contribuyente

A los fines de lo dispuesto en este Régimen, se consideran pequeños contribuyentes las personas físicas que realicen venta de cosas muebles, obras, locaciones y/o prestaciones de servicios, incluida la actividad primaria, las integrantes de cooperativas de trabajo y las sucesiones indivisas en su carácter de continuadoras de las mismas. Asimismo, se consideran pequeños contribuyentes las sociedades de hecho y comerciales irregulares, en la medida que tengan un máximo de 3 socios.

Condiciones:

a) Que por las locaciones y/o prestaciones de servicios hayan obtenido en el año calendario inmediato anterior al período fiscal de que se trata, ingresos brutos inferiores o iguales al importe de $ 72.000.

b) Que por el resto de las actividades enunciadas, incluida la actividad primaria, hayan obtenido en el año calendario inmediato anterior al período fiscal de que se trata, ingresos brutos inferiores o iguales al importe de $ 144.000.

c) Que no superen en el mismo período los parámetros máximos referidos a efectos del pago integrado de impuestos que les corresponda realizar.

d) Que el precio máximo unitario de venta, sólo en los casos de venta de cosas muebles, no supere la suma de $ 870.

e) Que no realicen las importaciones de cosas muebles y/o de servicios.

Cuando se trata de las sociedades comprendidas, además de cumplirse con los requisitos exigidos a las personas físicas, la totalidad de los integrantes -individualmente considerados deben reunir las condiciones para ingresar al Régimen Simplificado (RS).

Actividades mixtas:

Los sujetos que realicen alguna o algunas de las actividades mencionadas por el inciso a), simultáneamente con otra u otras comprendidas por el inciso b), deberán categorizarse de acuerdo con la actividad principal y sumar la totalidad de los ingresos brutos obtenidos.

Se entenderá por actividad principal aquélla por la que el contribuyente obtenga mayores

ingresos brutos.

Si la actividad principal del contribuyente queda encuadrada en el referido inciso a) quedará excluido del Régimen si al sumarse los ingresos brutos obtenidos por actividades comprendidas por el citado inciso b), superare el límite de $ 72.000.

En el supuesto que la actividad principal del contribuyente quede encuadrada en el inciso b) quedará excluido del Régimen si al sumarle los ingresos brutos obtenidos por actividades comprendidas por el inciso a), superare el límite de $ 144.000.

Ingreso bruto:

A los efectos de lo dispuesto por el presente Régimen, se considera ingreso bruto obtenido en las actividades, al producido de las ventas, obras, locaciones o prestaciones correspondientes a operaciones realizadas por cuenta propia o ajena excluidas aquellas que se hubieran cancelado y neto de descuentos efectuados de acuerdo con las costumbres de plaza.

3. Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS)

Los sujetos que encuadren en la condición de pequeño contribuyente podrán optar por inscribirse en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS), debiendo tributar el impuesto integrado que se establece.

Se considerará domicilio fiscal especial de los pequeños contribuyentes adheridos al Régimen Simplificado (RS), el declarado en oportunidad de ejercer la opción, salvo que haya sido modificado en legal tiempo y forma por el contribuyente.

Impuestos comprendidos:

Los ingresos que deban efectuarse como consecuencia de la inscripción en el Régimen Simplificado (RS), sustituyen el pago de los siguientes impuestos:

a) El impuesto a las ganancias.

b) El impuesto al valor agregado.

En el caso de las sociedades comprendidas en el presente Régimen se sustituye el impuesto a las Ganancias de sus integrantes originado por las actividades desarrolladas por la entidad sujeta al Régimen Simplificado (RS) y el impuesto al Valor Agregado de la sociedad.

Las operaciones de los pequeños contribuyentes inscriptos en el Régimen Simplificada (RS) se encuentran exentas del impuesto a las Ganancias y del impuesto al Valor Agregado, así como de aquellos impuestos que lo sustituyan.

Impuesto mensual a ingresar:

Los pequeños contribuyentes inscriptos en el Régimen Simplificado (RS) deberán –desde su adhesión al régimen- ingresar mensualmente el impuesto integrado, sustitutivo de los impuestos mencionados, que resultará de la categoría donde queden encuadrados en función al tipo de actividad, a los ingresos brutos y a las magnitudes físicas asignadas a las mismas.

A la finalización de cada cuatrimestre calendario, el pequeño contribuyente deberá calcular los ingresos acumulados y la energía eléctrica consumida en los 12 meses inmediatos anteriores así como la superficie afectada a la actividad en ese momento. Cuando dichos parámetros superen o sean inferiores a los límites de su categoría quedará encuadrado en la categoría que le corresponda a partir del segundo mes

inmediato siguiente del último mes del cuatrimestre respectivo. 

Exclusiones al Régimen Simplificado:

Quedan excluidos de pleno derecho del Régimen Simplificado (RS) los contribuyentes que:

a) Sus ingresos brutos correspondientes a los últimos 12 meses superen los límites establecidos para la última categoría, de acuerdo con el tipo de actividad que, realice y teniendo en cuenta lo previsto para actividades mixtas.

b) Los parámetros físicos superen los correspondientes a la última categoría, de acuerdo con tal tipo de actividad que realice.

c) El máximo precio unitario de venta, en el caso de contribuyentes que efectúen venta de cosas muebles, supere la suma establecida de $ 870.

d) Adquieran bienes o realicen gastos injustificados por un valor incompatible con los ingresos declarados.

e) Hayan perdido su calidad de sujetos del presente Régimen.

f) Realicen más de 3 actividades simultáneas o posean más de 3 unidades de explotación.

g) Realizando la actividad de prestación de servicios o locaciones se hubieran categorizado como si realizaran las restantes actividades.

Desde el momento en que se produzca cualquiera de las causales de exclusión, los contribuyentes deben dar cumplimiento a sus obligaciones impositivas y de la seguridad social, por los respectivos regímenes generales.

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS

Es un impuesto que grava el ejercicio habitual y a título oneroso en cada jurisdicción del comercio, industria, profesión, oficio, negocio, locaciones de bienes, obras o servicios, o de cualquier otra actividad a título oneroso, lucrativa o no. Cada jurisdicción tiene su Código fiscal donde se establecen las condiciones y alícuotas aplicables, por ejemplo: en Capital Federal los ingresos obtenidos por profesionales liberales universitarios están exentos (quiere decir que no deben abonar el impuesto), sin embargo en Buenos Aires no lo están, por lo que deben abonar ingresos brutos. 
Son contribuyentes las personas físicas, sociedades con o sin personería jurídica y demás entes que realicen actividades gravadas. Soportan económicamente el tributo y son responsables por deuda propia. No constituyen hechos imponibles en este impuesto: el trabajo realizado en relación de dependencia, desempeño de cargos públicos, transporten internaciones de pasajeros o cargas efectuados por empresas del exterior, siempre que con dichos países existan convenio que eviten la doble imposición, las exportaciones de bienes (no así la de servicios), la venta de combustibles líquidos efectuada por sus productores, honorarios de directorios y consejos de vigilancia. 
En Capital Federal los contribuyentes se dividen en “Pequeños Contribuyentes” que pueden optar por el “Régimen Simplificado” y en “Grandes Contribuyentes” que según el caso estarán como contribuyentes locales o en el convenio multilateral. 
• Régimen Simplificado: para poder ingresar en el mismo son requisitos: tener ingresos menores a $ 144.000, cumplimentar con magnitudes físicas (energía y superficie), el precio máximo en caso de venta de cosas muebles no debe superar los $ 870, y, no realizar importaciones de cosas muebles y servicios. Se abona un fijo mensual (se venda o no se venda), el monto se determina acorde a los ingresos y la actividad que se desarrolla. Se deben recategorizar cada 6 meses y presentar una declaración jurada anual firmada y certificada por Contador matriculado. Tiene características  parecidas a las del Régimen Simplificado Nacional (monotributo).
 
Superando el monto se ingresa a la categoría de Gran Contribuyente pudiendo ingresar como:
• Contribuyente local: El sujeto realiza actividades sólo en esta jurisdicción, debiendo ingresar todos los meses el resultante del ingreso bruto (es decir descontando IVA e Impuestos Internos) por la alícuota correspondiente según la actividad. Si no hubo ingresos, no deberá ingresarse monto alguno, aunque si deberá presentarse la declaración jurada. 
• Convenio Multilateral: Las actividades que se ejercen por un mismo contribuyente en una, varias o todas sus etapas en dos o más jurisdicciones, pero cuyos ingresos brutos, por provenir de un proceso único, económicamente inseparable, deben atribuirse conjuntamente a todas, todos los meses se ingresará por cada jurisdicción (según distribución por coeficientes unificados) los ingresos brutos de la misma por la alícuota correspondiente según actividad. Si no hubo ingresos, no deberá ingresarse monto alguno, aunque si deberá presentarse la   declaración jurada.

En la provincia de Bs. As. no existe el Régimen Simplificado tomando a todos como “grandes contribuyentes”. Los mismos, al igual que en el caso de la Jurisdicción de Capital, pueden ingresar según cada caso, como contribuyente local o en el convenio multilateral, aplicando las alícuotas correspondientes a dicha jurisdicción. Si no hubo ingresos, no deberá ingresarse monto alguno, aunque si deberá presentarse la   declaración jurada.

En ambos casos, la tasa a tributar dependerá de la actividad o actividades desarrolladas.
Control Interno:

El sistema de información contable, permite analizar la información contenida en él y de este modo tomar las medidas correctivas que permitan hacer mas eficiente la gestión de la empresa.

Para corregir las deficiencias necesitamos del Control Interno. De esta forma preservamos el patrimonio de la empresa (con los distintos arqueos) y asegurarse de obtener los resultados esperados.

Debemos realizar una serie de procedimientos mínimos para verificar los saldos contables y así asegurar ka veracidad de la información contable.

Algunos de los procedimientos que deben realizarse en la empresa son los siguientes:

· Toma física de inventarios: esto es efectuar un recuento físico de todas las existencias que la empresa posee en sus depósitos. Del recuento físico surge que puede haber defectos en localidad de los bienes, o defecto en la valuación de los bienes. En estos casos se deben hacer los ajustes contables pertinentes, sin olvidar solicitar las explicaciones correspondientes.

· Arqueos físicos: Recuento de los valores que se encuentran en la empresa (efectivo, divisas, cheques, inversiones, etc.).

· Cheques propios no entregados.

· Cobranzas no depositadas.

· Comprobantes de gastos, de Caja y Fondos Fijos (revisión aleatoria de comprobantes sin son muy numerosos).

· Corte de numeración de facturas, recibos, remitos, notas de crédito y notas de debito.

· Corte de chequeras.

· Conciliaciones de las cuentas contables. Clientes, Proveedores, Bancos.

Control Presupuestario.

Real vs. Presupuesto.

Planear es la acción de definir anticipadamente que es lo que se quiere lograr, asignando los recursos necesarios y estableciendo las etapas intermedias y los cursos de acción más conveniente para lograrlo.

El Planeamiento Estratégico es el proceso continuo que explicita y culmina con la expresión escrita de hacia donde y cómo se quiere llegar en un período considerado, a través de misiones, objetivos, estrategias y planes de acción comprometidos por todos y cada uno de los RRHH.

La expresión final del Planeamiento estratégico es el Presupuesto.

Presupuestar es armar un PRE – SUPUESTO, suponer lo que va a pasar.

Busca asistir a la Gestión Gerencial, con elementos de apoyo formales que le permiten definir la estrategia empresaria, es decir definir cada uno de los caminos elegidos para alcanzar cada uno de los objetivos buscados.

El presupuesto puede ser económico (en unidades físicas) o financiero ($).

Algunos ítems a considerar en todo presupuesto, son los siguientes:

	Unidades Vendidas
Precio de venta unitario
Monto de Ventas
Costo de Venta unitario
Costo de Venta total
Margen Bruto unitario
Margen Bruto total

Gastos de Administración

Gastos de Comercialización

Gastos Financieros

Impuestos 

Perdida / Ganancia

Margen Neto Unitario

Margen Neto Total




El presupuesto lo podemos desarrollar en base a nuestras necesidades de periodicidad. 

Quinquenal, Trienal, Anual, Semestral, Trimestral, Mensual, Semanal.

Implementación de un Tablero de Comando:

¿QUÉ ES UN TABLERO DE COMANDO?

Es un instrumento, que facilita la Dirección de su Empresa, (industria, comercio o servicio). Es una herramienta que permite comunicar y traducir a todo su personal, cual es la Visión, la Misión y la Estrategia de su Empresa, y lo hace utilizando mediciones de desempeño que lo ayudarán a mejorar la performance en todas la áreas de su negocio, a través de los respectivos Indicadores de Actuación.

El Tablero de Comando lo ayudara a balancear de una forma integrada y estratégica, a medir el progreso actual y suministrarle la dirección futura de su Empresa para ayudar a convertir la visión en acción, por medio de un conjunto de indicadores.

Implementándolo, se logra aplicar acciones correctivas, eliminar información duplicada (o que no sea de importancia), informar al Directorio en tiempo y forma, realizar controles periódicos sobre la información, feedback entre los distintos sectores, y acciones a implementar. 

Comúnmente un Tablero de Control es un sistema de información que se compone de

Subsistemas representados por pantallas, donde cada uno responde a una

Función o proceso operativo.

Así cabría la posibilidad de que la Empresa cuente con un Tablero de Control para medir las Ventas, otro para Recursos Humanos, y otros para Productividad, Distribución, Satisfacción al Cliente, etc...

Los Jefes o Gerentes de cada área suelen ser los responsables de monitorear la

Información de sus tableros, de acuerdo al proceso que se vea representado.

Rara vez una herramienta de este tipo suele colocarse en manos de empleados (sólo

en empresas muy pequeñas o cuando la criticidad de la función así lo exige), los

dueños de la compañía son los que deben utilizar un TCO.

Para que el Tablero de Comando nos sirva como herramienta efectiva para la toma de decisiones, debemos contar con la información correspondiente, que debe cumplir las siguientes características:

· Debe ser obtenida en tiempo y forma, es decir, debe ser oportuna.

· La información, para poder compararla debe ser mensual, acumulativa y comparativa.

· Debe surgir de los Sistemas de Información de la Compañía.

· Debe ser de fuente contable (aunque también necesitaremos info. de extracción extracontable).

· Debe ser confiable y profunda, es decir no superflua.

Para  poder cumplir con estas características, debemos realizar el relevamiento de la siguiente información:

¿Donde esta posicionada la Empresa?

1. Objetivos originales y modificaciones de los mismos, partiendo de la Misión/Visión de la Empresa. 

2. Que segmento de mercado ocupa.

3. Que productos o servicios comercializa.

4. Con quien competimos.

5. Cómo es la Demanda de productos.

6. Quienes son nuestros Clientes y quienes pueden serlo.

7. Como evolucionara el mercado de nuestros productos. Amenazas.

8. Planificación del futuro.

Relevamiento de lo que se hace y no se hace en la Empresa

1.- Información Financiera y Contable:

· Relevamiento y Auditoria contable de soft y hardware.

· Plan de Cuentas Contable.

· Balances mensuales, trimestrales y anuales.

· Presupuesto Económico y Financiero.

· Cash Flow.

· Costos de Producción, de fabrica, de áreas, directos e indirectos.

· Gastos de Administración, Comercialización y Financieros.

· Costos Fijos y Variables.

· Punto de Equilibrio.

· Ratios Contables.

· Inventario de Bienes de Cambio y Bienes de Uso.

· Logística.

2.- Información de Marketing

· Inversiones, lanzamientos o productos discontinuos.

· Segmentación del mercado.

· Estrategia de Comercialización.

· Análisis de la Competencia.

· Portfolio de Productos.

· Rentabilidad por producto/Unidad de negocio.

· Informe de Previsión de nuevas Inversiones.

3.- Información Administrativa

· Organigrama de la Empresa, y su cursograma.

· Manual de Funciones y Procedimientos.

· Control Interno.

· Relevamiento y evaluación del Personal.

· Previsión de capacitación e incorporación de nuevo personal.

· Cuadro de Resultados mensual.

· Proyecto de Inversión en el área de Administración.

4.- Información de Comercialización

· Información de productos, familia de productos.

· Zonas Geográficas.

· Equipo de ventas.

· Segmentación. Ventas por productos/Unidad de negocios.

· Investigación de mercado.

· Ventas directas (por locales, fábricas, telemarketing).

· Ventas por canales de venta (mayorista, retail, etc.).

· Informes de Distribución.

· Información de la Competencia: Productos y Ventas por productos.

· Participación del mercado de nuestros Clientes.

· Participación del mercado de nuestra competencia.

· Productos substitutos y complementarios.

· Posibles alianzas estratégicas.

5.- Información Económica e Información gerencial

· Información que capte la Realidad Económica de la Empresa.

· Sistemas de Información y sus controles cruzados.

· Informes de Gestión que exponen la información para la Toma de Decisiones.

· Toma de Decisiones Gerenciales.

· Exceso de Información e información sin sentido.

· Circulación de la información dentro de la Empresa.

· Implementación de un Tablero de Comando.

· Evaluación por parte del Directorio y de las Gerencias de que información necesitan.

· Determinar que Gerencias elaboran qué información, de que forma la comunican, y en que fecha debe estar disponible.

Cantidad de Indicadores:

No hay una regla estricta para la cantidad de indicadores a considerar en cada Tablero

de Comando, pues esto se relaciona con el tamaño de la compañía y la complejidad de la operatoria. 

También hay que evaluar la forma de exposición de la información.

INDICADORES

Para una interpretación más clara, los indicadores se expresan contenidos dentro de

un título que representa el proceso operativo general.

VENTAS

Venta Total Diaria en valores monetarios ($) y cantidades (Q)

Ventas por Cliente ($ y Q)

Ventas Promedio por Cliente ($)

Ventas Acumuladas del Mes ($ y Q)

Ventas Promedio por Día ($ y Q)

Ventas por Línea de Producto, Vendedor, Región y Zona

Comisiones por Ventas, por Vendedor

Coeficiente de Costo Vendedor (Ventas / Comisiones)

CUENTAS POR COBRAR

Monto de Deuda de Clientes

Cantidad de Clientes Morosos

Cantidad de Clientes con Límite de Crédito Excedido

Promedio de Días de Atraso de las Facturas Vencidas

Promedio de Días de Pago (Cantidad de Vencimiento vs. Fecha de Pago y

Fecha de Factura vs. Fecha de Pago)

Promedio de Días Diferidos (Días Diferidos de Valores, Ponderados por

Monto de Valor / Monto Total del Recibo)

Cantidad de Facturas Impagas, por Cliente, Vendedor y Zona

SATISFACCIÓN DEL CLIENTE

Cantidad de Reclamos Diarios (por teléfono, email, Internet, etc.)

Cantidad de Devoluciones del Día

Cantidad de Entregas Postergadas

Índice de Participación Voluntaria (Cantidad de Sugerencias / Cantidad

de Visitas o Ventas)

FINANZAS

Volumen de Cobros Diarios

Volumen de Pagos Diarios

Flujo de Fondos de la Semana y del Mes

Monto Total de Intereses Cobrados a Clientes

Monto Total de Intereses Pagados a Proveedores

Montos y Tasas de Financiación Acumulados del Mes

R.R.H.H.

Ausentismo (Cantidad de Empleados y Porcentaje sobre Total), por

Sector y Tipo de Tarea

Productividad Promedio (Índice “x” / Cantidad de Empleados, de acuerdo

al Sector, por ejemplo, Unidades Producidas por Empleado)

Monto Invertido en Capacitación Acumulado del Mes

Cantidad de Accidentes Diarios y Acumulados del Mes

Licencias por Enfermedad y Otras Causas

Mediciones de Cumplimiento de Normas (Llegadas tarde, Uso de los

Elementos de Seguridad, etc.)

STOCK

Valuación de los Inventarios en Stock, por Tipo de Artículo (Materia

Prima, Envases, Productos Terminados)

Valuación de los Inventarios por Depósito

Valuación de la Producción en Proceso

Diferencias de Stock

Obsolescencia de los Lotes (en Cantidad de Días)

Porcentaje de Aprovechamiento de los Depósitos (medido en Metros)

Cantidad de Días en Inspección

Cantidad y Porcentaje de Artículos en Inspección

LOGISTICA

Porcentaje de Capacidad Activa (Cantidad de Unidades en Circulación /

Cantidad Total de Unidades y Metros Cúbicos Cargados / Metros Cúbicos

Disponibles)

Cantidad de Pedidos a Entregar por Unidad

Promedio del Recorrido (en Cantidad de Paradas, Kilómetros y Horas)

Cantidad y Porcentaje de Entregas Atrasadas

Cantidad de Paradas Involuntarias

Porcentaje y Monto de Cobros Contra Entrega

PRODUCCION

Cantidades Producidas por Artículo

Cantidades Producidas por Célula o Línea de Producción

Producción Valorizada por Línea o Planta

Variaciones en la Estructura de Producto

Promedio de Horas Trabajadas por Día y Variaciones

Mediciones de Productividad (Producción por Operario, Producción Por

Línea, Desperdicio de Materiales)

Cantidad de Paradas Involuntarias en la Línea de Producción Diarias y

Acumuladas del Mes

Cantidad de Reparaciones por Máquina Diarias y Acumuladas del Mes

Cantidad de Días sin Accidentes en la Planta y por Sector

TIEMPO DE ENTREGA PROMEDIO POR PROVEEDOR

Total  Días Atrasados Promedio por Proveedor y Total Proveedores

Variación en los Precios Respecto de Compras Anteriores

Variación entre los Precios de las Cotizaciones y las Órdenes de Compra

Variación entre los Precios de las Órdenes de Compra y las Facturas

Órdenes de Compra sin Cumplir por Proveedor y Total de Ordenes de Compras sin cumplir.
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